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MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización del
Plan Parcial Residencial Cabezo de Torres Polígono 1 .°

(expediente 1 .297/92)

este Ayuntamiento, previo al jontencioso-admin istrativó, por el
plazo de un mes a partir del :lía siguiente al de publicación de
este anuncio en el "Boletín ( ficial de la Región de Murcia", o
al de la notificación personal de este acuerdo respecto de aque-
llos con quien se siga este ti imite .

Murcia, 25 de agosto de 1993 .-El Teniente de Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura .

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión celebrada el
pasado 29 de julio de 1993 adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo :

"Aprobar refinitivainente el Proyecto de Urbanización del
Plan Parcial Residencial Cabezo de Torres, Polígono 1 .°", cu-
yos límites son :

-Norte : F olígono III del mismo Plan Parcial .

-Sur: Caj retera A4 .

-Oeste: Área Urbana consolidada del Cabezo de Torres .

-Este: Cc legio Salesianos .

Contra diclio acuerdo que es definitivo en vía administra-
tiva, los interesaaos podrán formular recurso de reposición ante
este Ayuntamier to, previo al contencioso-administrativo, por el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de publicación de
este anuncio en ;1 "Boletín Oficial de la Región de Murcia", o
al de la notificación personal de este acuerdo respecto de aque-
llos con quien si°, siga este trámite .

Murcia, 25 de agosto de 1993 .-El Teniente de Alcalde de
Urbanismo e Ini raestructuras .
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MURCIA

Gerencia de Urbanism o

Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Actuación III y IV del Estudio de Detalle
Ciudad número 7 de Murcia (expediente 1 .298/92)

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión celebrada el
pasado 29 de julio de 1993 adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo :

"Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Actuación III y IV del Estudio de Detalle Ciudad
número 7 de Murcia", cuyos límites son :

-Norte : Crretera de la Fuensanta .

-Sur: Vial existente correspondiente al desarrollo parcial
de separación entre P .P. CR-N.° 4 y E.D.

-Oeste: Á-ea Urbana consolidada de la barriada de San-
tiago el Mayor .

-Este: Edizicaciones existente recayentes a la carretera de
Patiño .

Contra dich :> acuerdo que es definitivo en vía administrati-
va, los interesados podrán formular recurso de reposición ante
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Aprobación definitiva del ~"royecto de Urbanización de la
Unidad de Actuación I(tel Estudio de Detalle Puent e

Tocinos (expediente 1 .299/92 )

El Pleno de este Ayunt miento en su sesióu celebrada el
pasado 29 de julio de 1993 doptó, entre otros el siguiente
acuerdo :

"Aprobar definitivamen -- el Proyecto, de Urbanización de
la Unidad de Actuación I de Estudio de Detall e Puente Toci-
nos", cuyos límites son los s ;uientes :

-Norte: Carretera 5 ( arretera del Raal) .

-Sur: Suelo urbanizab

-Oeste: Núcleo Urban consolidado de Puente Tocinos .

-Este: Suelo no Urbar zable.

Contra dicho acuerdo qi e es definitivo en vía administra-
tiva, los interesados podrán fc mular recurso de reposición ante
este Ayuntamiento, previo al , ntencioso-administ.rativo, por el
plazo de un mes a partir del i . ía siguiente al de publicación de
este anuncio en el "Boletín O icial de la Región ce Murcia", o
al de la notificación personal !e este acuerdo respecto de aque-
llos con quien se siga este tr, nite .

Murcia, 25 de agosto de 993 .-El Teniente (le Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura s
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Aprobado definitivamem e por el Pleno de la Corporación
en sesión ordinaria de 6 de r Y osto de 1993, los "Estatutos y
bases de actuación de la Junt de Compensación del P .E .R .I .-
4, y de acuerdo con el artícul r 158 .1 del Texto R:efundido de
la Ley del Suelo, los propiet<, - ios comprendidos en la Unidad
de Ejecución "PERI-4" que n( hubieren solicitado su inclusión
en la Junta disponen del plaz , de un mes para solicitar su in-
corporación a la misma .

Lo que se hace público ara general conocimiento .

Cieza, 25 de agosto de 993.-El Alcalde .


